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puestos corresponderá al sujeto responsable de
la exportación del producto terminado.

Ante causal de fuerza mayor contemplada en el
Código Civil, debidamente acreditada, el exporta-
dor del producto terminado podrá acogerse ante
Aduanas y la Sunat a una prórroga del plazo para
exportar el producto terminado por el período
que dure la fuerza mayor.

Por decreto supremo se podrá considerar como
exportación a otras modalidades de operaciones
swap y podrán establecerse los requisitos y el
procedimiento necesario para la aplicación de la
presente norma.’

Comuníquese, etc."

"Votación del texto sustitutorio del Proyecto
de Ley N.° 1232/2001-CR

Señores congresistas que votaron a favor:
Acuña Peralta, Aita Campodónico, Alejos Calde-
rón, Alfaro Huerta, Alva Castro, Alvarado Dodero,
Alvarado Hidalgo, Amprimo Plá, Barba Caballe-
ro, Benítez Rivas, Bustamante Coronado, Calde-
rón Castillo, Carhuaricra Meza, Carrasco Távara,
Chávez Chuchón, Chávez Trujillo, Chuquival
Saavedra, Cruz Loyola, De la Mata de Puente,
De la Puente Haya de Besaccia, Devescovi
Dzierson, Díaz Peralta, Flores-Aráoz Esparza,
Flores Vásquez, Florián Cedrón, Gasco Bravo,
Gonzales Posada Eyzaguirre, Gonzales Reinoso,
Guerrero Figueroa, Herrera Becerra, Heysen
Zegarra, Higuchi Miyagawa, Hildebrandt Pérez
Treviño, Iberico Núñez, Infantas Fernández,
Jiménez Dioses, Jurado Adriazola, Latorre López,
León Flores, Maldonado Reátegui, Mena Melga-
rejo, Mera Ramírez, Merino de Lama, Molina
Almanza, Morales Castillo, Morales Mansilla,
Mufarech Nemy, Núñez Dávila, Olaechea García,
Palomino Sulca, Pastor Valdivieso, Ramos Loayza,
Rengifo Ruiz (Marciano), Rengifo Ruiz (Wilmer),
Requena Oliva, Risco Montalván, Robles López,
Salhuana Cavides, Sánchez Mejía, Taco Llave,
Tapia Samaniego, Valderrama Chávez, Valdivia
Romero, Valenzuela Cuéllar, Vargas Gálvez de
Benavides, Velarde Arrunátegui, Velásquez
Rodríguez, Villanueva Núñez y Zumaeta Flores.

Señor congresista que votó en contra: Oré
Mora."

El señor PRESIDENTE.— Ya que estamos tra-
bajando en forma ordenada, quisiera que me per-
mitan tramitar lo que hemos aprobado hasta
ahora sin esperar la sanción del Acta.

Los señores congresistas que estén a favor se ser-
virán expresarlo levantando el brazo. Los que
estén en contra, de la misma manera. Los que se
abstengan, igualmente.

—Efectuada la consulta, se acuerda trami-
tar los asuntos tratados hasta este momen-
to sin esperar la aprobación del Acta.

(Ley N.° 27623)
Se aprueba, con modificaciones, el texto
sustitutorio del Proyecto de Ley N.° 1043/
2001-CR, del Poder Ejecutivo, contenido en
el dictamen de la Comisión de Economía,
por el cual se dispone la devolución del Im-
puesto General a las Ventas e Impuesto de
Promoción Municipal a los titulares de la
actividad minera durante la fase de explo-

ración

—Asume la Presidencia el
señor Xavier Barrón Cebre-
ros

El señor PRESIDENTE.—
Señor Relator, sírvase dar lec-
tura al siguiente proyecto de
ley.

El RELATOR da lectura:

Dictamen por unanimidad de la Comisión de Eco-
nomía que propone fórmula sustitutoria sobre el
Proyecto de Ley N.° 1043/2001-CR, del Poder Eje-
cutivo, por el cual se propone disponer la devolu-
ción del Impuesto General a las Ventas e Impuesto
de Promoción Municipal a los titulares de la acti-
vidad minera durante la fase de exploración.(*)

El señor PRESIDENTE.— En debate el texto
sustitutorio, contenido en el dictamen por una-
nimidad de la Comisión de Economía, sobre el
Proyecto de Ley N.° 1043/2001-CR. Si éste fuese
rechazado, se debatirá el texto sustitutorio con-
tenido en el dictamen, también por unanimidad,
de la Comisión de Energía y Minas.

Tiene la palabra el congresista Alvarado Hidal-
go, presidente de la Comisión de Economía, has-
ta por diez minutos.

El señor ALVARADO HIDALGO (PP).—
Muchas gracias, señor Presidente.

Antes de entrar al tema de la propuesta, quisiera
mencionar que nuestras reservas minerales han

(*) El texto del documento obra en los archivos del Congreso de la República.
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venido decreciendo en los últimos años debido a la
escasa labor exploratoria, al descenso de los pre-
cios internacionales —que ha originado recortes de
los presupuestos destinados a las exploraciones—,
a la inestabilidad política y la dación de normas
que han restado competitividad respecto a otros
países mineros, y a la apertura de áreas para ex-
plorar, como la franja fronteriza Chile-Argentina y
el descubrimiento de yacimientos de cobre y oro en
el distrito ferrífero de Carajas, Brasil.

Ante la situación descrita, la Comisión de Eco-
nomía ha aprobado por unanimidad, en sesión
del 4 de diciembre último, el Proyecto de Ley N.°
1043/2001-CR, remitido por el Poder Ejecutivo,
que plantea disponer la devolución del Impuesto
General a las Ventas e Impuesto de Promoción
Municipal a los titulares de las actividades mi-
neras durante la fase de exploración, con la fina-
lidad de anular el impacto que dichos impuestos
tienen sobre las inversiones en exploración.

Entre 1997 y 1999, la inversión en exploración
disminuyó de 35 millones de dólares a 12 millo-
nes de dólares. La posibilidad de encontrar nue-
vos yacimientos fluctúa entre el dos por ciento y
el cuatro por ciento de las exploraciones.

Nuestras principales minas de plata, como
Julcani, Cailloma, Huachocolpa y Arcata, están
en proceso de cierre. Asimismo, las minas de zinc
y oro, con excepción de Yanacocha, tienen reser-
vas para cuatro o cinco años más.

En ese sentido, es necesario impulsar esta acti-
vidad. Por eso es que la propuesta de la Comi-
sión de Economía plantea que los beneficiarios
de esta norma sean aquellos a los que se refiere
el Decreto Supremo N.° 014-92-EM, Texto Úni-
co Ordenado de la Ley General de Minería, siem-
pre que hayan suscrito, a través de la Dirección
General de Minería, un Contrato de Inversión
en Exploración con el Estado. En este contrato
se establece que, de acuerdo a un modelo apro-
bado por resolución del Ministerio de Energía y
Minas, sólo podrán beneficiarse de la devolución
del Impuesto General a las Ventas y el Impuesto
de Promoción Municipal aquellas inversiones que
se dedican a la exploración minera.

Asimismo, se establece que la devolución que se
plantea tiene carácter de definitiva: no está con-
dicionada a que el titular de la actividad minera
tenga un descubrimiento comercial. Para el me-
canismo de aplicación del beneficio se precisa que
la devolución podrá ser solicitada cada mes y que
deberá ser atendida dentro de los 90 días siguien-
tes mediante nota no negociable.

También se precisa que la devolución compren-
derá el IGV y el Impuesto de Promoción Munici-
pal pagado en operaciones de importación o ad-
quisición local de bienes, servicios y contratos de
construcción que se utilicen directamente en la
ejecución de actividades de exploración en el país.

Con la finalidad de asegurar su puesta en ejecu-
ción, en la propuesta se establece una vigencia
de cinco años.

El costo fiscal de la devolución del IGV para la
etapa exploratoria implica una disminución de
los ingresos por la no recaudación del impuesto
en los nuevos proyectos exploratorios de empre-
sas no operativas.

El beneficio esperado con la aprobación del pre-
sente proyecto de ley es el de incrementar la po-
sibilidad de encontrar nuevos yacimientos que
reemplacen a los que están en producción. Ello
posibilitará el incremento de puestos de trabajo
y el flujo de inversiones, lo cual repercutirá en
todas las actividades económicas conexas, redu-
ciendo en el futuro el riesgo de la menor contri-
bución fiscal del sector minero.

Por las consideraciones expuestas, y de confor-
midad con lo establecido en el literal b) del artículo
70.° del Texto Único Ordenado del Reglamento
del Congreso de la República, la Comisión de
Economía recomienda la aprobación de la pro-
puesta cuyo resumen he expuesto.

Muchas gracias, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE.— A usted las gracias,
señor Alvarado Hidalgo.

Tiene la palabra el congresista Carrasco Távara,
presidente de la Comisión de Energía y Minas,
hasta por cinco minutos.

El señor CARRASCO TÁ-
VARA (PAP).— Señor Presi-
dente: Me gustaría tener diez
minutos, como los tuvo el Pre-
sidente de la Comisión de Eco-
nomía.

Estamos tratando el dictamen
del Proyecto de Ley N.° 1043/
2001-CR, iniciativa del Poder

Ejecutivo, que tiene el propósito de exonerar del
Impuesto General a las Ventas y del Impuesto de
Promoción Municipal a la etapa de exploración
en la actividad minera.
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Es cierto —y lo suscribo íntegramente— lo ex-
puesto por el señor Alvarado Hidalgo con rela-
ción a la tesis de cómo se desarrolla la minería
en el Perú.

En los últimos diez años, de entre todos los sec-
tores productivos, el único que ha tenido un im-
portante crecimiento ha sido el minero. Hay in-
versiones registradas del orden de los nueve mil
millones de dólares y hay inversiones compro-
metidas para los próximos nueve o diez años su-
periores a los ocho mil millones de dólares.

Esto lo distingue del resto de los sectores pro-
ductivos y privilegia al Perú como un país pro-
ductor minero. Lástima que sea un país produc-
tor minero primario. No hemos dado el gran sal-
to hacia la etapa de la transformación o la de dar
valor agregado a nuestros minerales. De haber
sido así, en este momento no estaríamos deba-
tiendo aquí un proyecto de ley para permitir que
la exploración minera continúe, porque, de estar
exportando minerales con valor agregado, nues-
tros recursos mineros estarían defendidos de los
precios del mercado internacional.

Es entonces el mercado internacional el que está
condicionando al Perú a emitir esta clase de le-
yes, a efectos de hacerlo competitivo frente a los
demás países que también dan beneficios a las
empresas que se dedican a la exploración mine-
ra.

Si hoy el Perú no da una ley de esta naturaleza, es
posible que la exploración se estanque. Y, estan-
cada la exploración, definitivamente este asunto
de "Perú: país exportador", con unas cantidades
de inversión bastante importantes, en el corto tiem-
po de dos o tres años entraría en dificultades, so-
bre todo en lo de la percepción de ingresos por
divisas. Hoy la minería se ha convertido en el 46,50
por ciento de las divisas que recibe el país.

Por esas inversiones realizadas en los últimos diez
años, hay megaproyectos tan importantes como
el de Antamina, el de Pierina o el de Yanacocha,
que son los que van a reponer los recursos que el
Estado no percibe por la baja de los precios de
los metales en el extranjero, cuando en realidad
los recursos de estos megaproyectos debieron
servir para incrementar nuestras divisas.

Hay yacimientos —como Quellaveco, La Granja,
Cajamarquilla— que están a la espera de nuevas
inversiones, pero sus metales en el mercado in-
ternacional están a la baja y, en consecuencia,
casi no son competitivos para poder seguir pro-
duciéndolos.

También tenemos empresas mineras, como
Volcani en el centro o Tintaya en el sur, que den-
tro de poco quizás se vean obligadas a suspender
sus labores, por cuanto los costos para producir
los minerales no serán compensados con los pre-
cios que van a recibir por las ventas. Si eso ocu-
rriera, vamos a tener un descalabro en este im-
portante sector de nuestra economía.

Por esas razones, la Comisión de Energía y Mi-
nas se pronuncia por unanimidad a favor de la
aprobación de la propuesta del Poder Ejecutivo
para exonerar del Impuesto General a las Ventas
y del Impuesto de Promoción Municipal a la eta-
pa de exploración de la actividad minera, y solici-
ta al Pleno que también así sea aprobado.

Muchas gracias, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE.— A usted las gracias,
congresista Carrasco Távara.

Tiene la palabra el congresista Devescovi Dzier-
son, por dos minutos.

El señor DEVESCOVI
DZIERSON (FIM).— Señor
Presidente: En el Perú, una de
las principales actividades que
genera puestos de trabajo y di-
visas es la minería.

En nuestro país, hay muchas
zonas con enorme potencial
para la explotación minera,

pero para determinar la ubicación y posible pro-
ducción debe realizarse trabajos de exploración,
que no siempre dan resultados positivos, lo cual
demanda grandes inversiones.

Este proyecto de ley tiene como objetivo reducir
el costo de inversión en la exploración de recur-
sos minerales en el Perú, de tal manera que ven-
gan los capitales de riesgo necesarios y, como re-
sultado, promuevan esta importante actividad
económica. En realidad, se trata de dar un trata-
miento especial que dispone la devolución del
Impuesto General a las Ventas y el Impuesto de
Promoción Municipal a los titulares de la activi-
dad minera durante la fase de exploración.

Los beneficiarios de esta norma serán los titula-
res de concesiones mineras, a que se refiere el
Texto Único Ordenado de la Ley General de Mi-
nería, que cumplan con celebrar un Contrato de
Inversión en Exploración con el Estado.
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La duración de esta norma será de cinco años y
el beneficio esperado consiste en que, incremen-
tando las exploraciones, se encuentren nuevos
yacimientos que se sumen a los actuales en pro-
ducción, aumentando así los puestos de trabajo
y permitiendo un flujo de inversiones que reper-
cutirán en actividades conexas. Luego, en la fase
de explotación, el Estado recibirá mayores ingre-
sos por tributación.

Nosotros, en el Frente Independiente Moraliza-
dor, creemos que toda norma que tienda a mejo-
rar y a aumentar la producción nacional y con-
tribuya a crear mayores fuentes de trabajo tiene
que ser apoyada por todos. Por tanto, nuestro
voto será favorable.

Gracias, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE.— A usted las gracias,
señor congresista.

Tiene la palabra el congresista Flores-Aráoz Es-
parza, por dos minutos.

El señor FLORES-ARÁOZ
ESPARZA (UN).— Presiden-
te: Nosotros vamos a apoyar
este proyecto de ley porque tie-
ne una lógica tributaria. No
sería factible estar pagando Im-
puesto General a las Ventas e
Impuesto de Promoción Muni-
cipal —que es un agregado de
dos por ciento respecto al pri-

mero para alcanzar el 18 por ciento— en la eta-
pa de exploración; es decir, en una etapa previa a
la producción, donde se están haciendo los estu-
dios sobre si el denuncio o la concesión será ren-
table o no.

Es verdad, se están efectuando inversiones de
riesgo, y éstas no deben conllevar el pago de esa
tributación. En este sentido, resulta perfectamen-
te lógica la devolución, por lo que nosotros apo-
yaremos este proyecto de ley.

Sin embargo, encontramos que el artículo 2.° de-
bería ser ampliado.

¿Qué pasa con ese sujeto tributario al que, por
un lado, le van a devolver el IGV que ha pagado
por las adquisiciones de bienes o por servicios y
que al mismo tiempo es deudor de tributos al
ente administrador?

Entonces, aquí tiene que haber una clara condi-
ción: se devuelve si está al día en el pago de sus

demás tributos, pero tiene que haber una com-
pensación si no lo está; porque sería ilógico que
el Estado haga lo que los tributaristas llamamos
"el vómito negro" y que el sujeto tributario esté
adeudando otros tributos.

Por eso sugerimos agregar al final del artículo
2.°: "siempre y cuando el beneficiario se encuen-
tre al día en el pago de los impuestos a que está
afecto. En caso contrario, el ente administrador
del tributo hará la compensación hasta donde
alcance".

Gracias, Presidente.

El señor PRESIDENTE.— Gracias a usted,
señor congresista.

Por Perú Posible, tiene la palabra el congresista
Villanueva Núñez, por dos minutos.

El señor VILLANUEVA NÚ-
ÑEZ (PP).— Señor Presiden-
te: Aun cuando quienes hemos
sido alcaldes sabemos que los
municipios requieren de ingre-
sos, creo que en este caso el
proyecto de ley es sumamente
claro, por cuanto se trata de
alentar la inversión en el sec-
tor minero, que según se nos

ha explicado ha caído enormemente en el país.

Es evidente que, al haber bajado nuestras reser-
vas y la inversión en minería, para hacer un aná-
lisis y la prospección correspondiente de esta si-
tuación, conviene dar las mayores facilidades a
las empresas que quieran invertir en el país.

Nuestro país es minero porque un alto porcenta-
je de nuestros ingresos proviene de este sector.
Por ello creemos que este proyecto debe ser apro-
bado.

Sugiero que se analice con detenimiento si es
positiva o no la sugerencia del congresista Flo-
res-Aráoz Esparza, toda vez que se trata de un
elemento de carácter técnico. Pero, en general,
nosotros apoyamos la aprobación de este proyec-
to de ley.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE.— Gracias a usted,
señor Villanueva Núñez.

Tiene la palabra el congresista Carrasco Távara,
para sus conclusiones finales.
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El señor CARRASCO TÁ-
VARA (PAP).— Señor Presi-
dente: El dictamen de la Comi-
sión de Energía y Minas fue
presentado el 28 de noviembre,
y mi colega de la Comisión de
Economía lo ha presentado el
4 de diciembre, pero son abso-
lutamente coincidentes, no hay
ninguna discrepancia en cuan-

to al texto que se va a aprobar.

Con relación a la propuesta del colega Flores-
Aráoz Esparza, respecto a que se incluya que la
devolución definitiva del Impuesto General a las
Ventas y del Impuesto de Promoción Municipal
sea a condición de que la empresa no tenga deu-
da con el Estado, es un hecho que yo comparto,
pero que no podría ser recogido en el texto de
este documento porque el Estado tiene los me-
canismos suficientes como para hacer la reten-
ción respectiva si se tratara de una empresa que
tuviera deudas con él.

Eso se encuentra comprendido dentro de nues-
tro ordenamiento jurídico tributario. Entonces,
no es el momento adecuado para incluir dicha
sugerencia, porque lo que pretende, en este caso,
el Gobierno es mostrar una legislación transpa-
rente, a efectos de hacer la actividad minera atrac-
tiva para las empresas que van a invertir en el
país.

Éste es mi comentario final, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE.— Tiene la palabra el
congresista Alvarado Hidalgo, para sus conclu-
siones finales.

El señor ALVARADO HI-
DALGO (PP).— Señor Presi-
dente: Quiero agradecer el apo-
yo que han brindado a este pro-
yecto de ley.

Asimismo, planteo incorporar
la observación del señor Flores-
Aráoz Esparza en el último
párrafo del artículo 2.°, el cual

quedaría de la siguiente forma: "La devolución
se efectuará dentro de los 90 días siguientes de
solicitada, mediante nota de crédito no negocia-
ble, conforme a las disposiciones legales vigen-
tes, siempre y cuando el beneficiario se encuen-
tre al día en el pago de los impuestos a que esté
afecto. En caso contrario, el ente administrador
del tributo hará la compensación hasta donde
alcance".

Con esa modificación, pasaría a votación el pro-
yecto de ley presentado.

Gracias.

El señor PRESIDENTE.— Colegas, el punto
se da por debatido.

En primer lugar, se va a proceder a votar el dic-
tamen de Economía, con la inclusión presenta-
da por el señor Flores-Aráoz Esparza. Sólo en
caso de no ser positiva la votación, pasaríamos
al dictamen de la Comisión de Energía y Mi-
nas.

La Mesa les solicita registrar su asistencia me-
diante el sistema electrónico para proceder a vo-
tar. Pido unos segundos para que registren su
asistencia los colegas que han estado trabajando
el asunto de los services.

—Los señores congresistas registran su asis-
tencia mediante el sistema electrónico para
verificar el quórum.

El señor PRESIDENTE.— Han registrado su
asistencia 82 señores congresistas.

Estamos votando el dictamen de la Comisión de
Economía con el agregado que ha sido aceptado
por su Presidente.

—Los señores congresistas emiten su voto
a través del sistema electrónico.

—Efectuada la votación, se aprueba con mo-
dificaciones, por 73 votos a favor, cuatro en
contra y una abstención, el texto sustitutorio
del proyecto de ley por el cual se dispone la
devolución del Impuesto General a las Ven-
tas e Impuesto de Promoción Municipal a
los titulares de la actividad minera duran-
te la fase de exploración.

El señor PRESIDENTE.— Ha sido aprobado
el proyecto de ley.

—El texto aprobado es el siguiente:

"El Congreso de la República;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE DISPONE LA DEVOLUCIÓN DEL IMPUESTO

GENERAL A LAS VENTAS E IMPUESTO DE PROMO-
CIÓN MUNICIPAL A LOS TITULARES DE LA ACTIVIDAD

MINERA DURANTE LA FASE DE EXPLORACIÓN
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Artículo 1.°.— Objeto de la ley

Los titulares de concesiones mineras a que se
refiere el Decreto Supremo N.° 014-92-EM, Tex-
to Único Ordenando de la Ley General de Mine-
ría, tendrán derecho a la devolución definitiva
del Impuesto General a las Ventas e Impuesto
de Promoción Municipal que les sean traslada-
dos o que paguen para la ejecución de sus activi-
dades durante la fase de exploración.

Para efecto de acogerse a lo dispuesto en el pre-
sente dispositivo, los titulares de concesiones
mineras deberán cumplir con celebrar un Con-
trato de Inversión en Exploración con el Estado,
que será suscrito por la Dirección General de
Minería. Los contratos serán de adhesión, de
acuerdo a un modelo aprobado por resolución mi-
nisterial de Energía y Minas.

El Estado garantizará al titular de la actividad
minera la estabilidad de este régimen de devolu-
ción, por lo que no resultarán de aplicación los
cambios que se produzcan en dicho régimen du-
rante la vigencia del Contrato de Inversión en
Exploración correspondiente.

Artículo 2.°.— Aplicación y forma de la de-
volución

La devolución dispuesta en el artículo 1.° compren-
de el Impuesto General a las Ventas y el Impues-
to de Promoción Municipal correspondiente a to-
das las importaciones o adquisiciones de bienes,
prestación o utilización de servicios y contratos
de construcción que se utilicen directamente en
la ejecución de actividades de exploración de re-
cursos minerales en el país, y se podrá solicitar
mensualmente a partir del mes siguiente a la fe-
cha de su anotación en el Registro de Compras.

La devolución se efectuará dentro de los 90 (no-
venta) días siguientes de solicitada, mediante nota
de crédito no negociable, conforme a las disposi-
ciones legales vigentes, siempre y cuando el be-
neficiario se encuentre al día en el pago de los
impuestos a que esté afecto. En caso contrario,
el ente administrador del tributo hará la com-
pensación hasta donde alcance.

Artículo 3.°.— Normas reglamentarias

Por decreto supremo refrendado por los minis-
tros de Economía y Finanzas y de Energía y Mi-
nas se expedirán, dentro de los 30 (treinta) días
siguientes a la fecha de entrada en vigencia de la
presente Ley, las normas complementarias y re-
glamentarias mediante las cuales se establezca

el alcance, procedimiento y otros aspectos nece-
sarios para su mejor aplicación.

Artículo 4.°.— Vigencia de la ley

La presente Ley tendrá una vigencia de 5 (cinco)
años, computados desde el día siguiente al de su
publicación

Comuníquese, etc."

"Votación del texto sustitutorio del Proyecto
de Ley N.° 1043/2001-CR

Señores congresistas que votaron a favor:
Acuña Peralta, Aita Campodónico, Alejos Calde-
rón, Alfaro Huerta, Almerí Veramendi, Alva Cas-
tro, Alvarado Dodero, Alvarado Hidalgo, Amprimo
Plá, Aranda Dextre, Arpasi Velásquez, Barba Ca-
ballero, Benítez Rivas, Bustamante Coronado,
Calderón Castillo, Carhuaricra Meza, Chamorro
Balvín, Chávez Chuchón, Chávez Sibina, Chávez
Trujillo, Chuquival Saavedra, Cruz Loyola,
Devescovi Dzierson, Díaz Peralta, Ferrero, Flores-
Aráoz Esparza, Flores Vásquez, Florián Cedrón,
Gasco Bravo, Gonzales Reinoso, González Salazar,
Guerrero Figueroa, Herrera Becerra, Heysen
Zegarra, Higuchi Miyagawa, Hildebrandt Pérez
Treviño, Iberico Núñez, Infantas Fernández,
Latorre López, Maldonado Reátegui, Mena
Melgarejo, Mera Ramírez, Merino de Lama, Molina
Almanza, Morales Castillo, Mufarech Nemy, Núñez
Dávila, Olaechea García, Oré Mora, Pacheco Villar,
Palomino Sulca, Ramos Loayza, Rengifo Ruiz
(Marciano), Rengifo Ruiz (Wilmer), Requena Oli-
va, Risco Montalván, Saavedra Mesones, Salhuana
Cavides, Sánchez Mejía, Santa María Calderón,
Taco Llave, Tapia Samaniego, Townsend Diez-
Canseco, Valderrama Chávez, Valdivia Romero,
Valencia-Dongo Cárdenas, Valenzuela Cuéllar,
Vargas Gálvez de Benavides, Velarde Arrunátegui,
Velásquez Rodríguez, Villanueva Núñez, Yanarico
Huanca y Zumaeta Flores.

Señores congresistas que votaron en con-
tra: Carrasco Távara, De la Mata de Puente,
Gonzales Posada Eyzaguirre y Mulder Bedoya.

Señor congresista que se abstuvo: Robles
López."

(Ley N.° 27617)
Se aprueba el texto sustitutorio de los pro-
yectos de ley Núms. 10, 278, 398, 435, 517,
697, 1095, 1098 y 1405/2001-CR, contenido
en el dictamen de la Comisión de Seguri-
dad Social, por el que se dispone la rees-
tructuración del Sistema Nacional de
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